
De lo institucional a ·]o comunitario 
en el Derecho 

La lt!stitucióu h~ sido muy diversamente con:ideracla. Desde 
Hauriou, para quien es una organización social integrada por la 
agrupación de persouas que se hallan coordin:;das por la autoridad 
del grupo y la m1hesión voluntaria de aquéihs, hasta l-iamilton, que 
atribuye esta de.t:omimción a ltna manera de pensar o de actuar, 
dotada de cierto predominio y permanencia, que pre:ide Jos usos de 
un grupo o las costumbres de un pueblo (deporte, enseñanza, moral, 
democracia, en fin, toda la vida soci1l), se pasa por Rcnard, quien 
la define como uorganismo, te:·iendo fines de vida y medios de acción 
supericres en poder y duración a los individuos que la componen». 
De e~te modo, se ha lleg:tdo a aplicar este concepto sin el menor ri­
gor técnico (ejemplos : el fondo de comercio, contrato de adbesión, 
la huelga). 

También se concibe como algo más que una idea y unas normas ; 
comprende tipos jurídicos, que no se reducen a una entidad pcrso­
n.ifica<la ; es decir, abarca un conjunto de relaciones humanas entre 
perscnas o entre personas y cosas. Será así, pues institución la pro­
piedad, en la que la relación social y" la forma jurídica coinciden en 
una apropiación humana de las cosas del mundo circundante (la fa­
milia, con su hogar ; la ns ción, con el territorio, etc.) ( l). 

La Institución ~s, ante todo, una compleja realidad que pretende 
resolver ontológicameLte el problema sociológico actual mediante la 
integración de lo individual y lo social. y es un concepto abierto, 
pues que se trata de una razón de ser. Es una idea de obra o de 
empresa que se real_iza y dura jurídicamente en un medio social 
(Hauriou). 

(1) DE BuEN: cObligaciones especiales y obligaciones institucionales,, 
Re1•. Cubmw de Derecho. La Habana, julio-se-ptiembre 1943, pág. 270. 
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Partiendo de la concepción idealista, Haur1ou formula en Francia 
la teoría de la Institución, que después había de asentar sobre bases 
tomistas Jorge Renard. Allí donde hay una comunidad -dice este au­
tor-- y un bien común, existe una Institución en acto o en potencia. 

Mas en lo institncional caben dos grados: uno, ple,no, que es la 
Institución-persona, donde al adherirse a la idea <lirectriz, las vo­
iuntade!? humanas originan un nuevo ser con personalidad jurídica ; 
y otro, menos pleno, la Institucióu-cosa, caracterizada por ser s6lo 
un principio de orientación y limitación que no engendra comunidad 
propia (v. gr., una regla de derecho). 

En b Instituciúu-perwna, Haurion habla de tres movimientos: 
rie interiorización, incorporación y personificación. La idea dir~triz 

pasa momentáneamente de su objetividad al estado subjetivo por 
la conmoción que opera en las conciencias individuales a su contacto. 
Esta subjetivid:1d provoca en todos y cada uno de los miembros de 
la comunidad tendencia a la acción. La interiorización prodúcese 
cuando el elemento poder obra para el bien común en el cuadro de 
la idea directriz juntamente con las manifestaciones de comuni6n de 
los miembros del grupo. El movimiento de incorporación es resul­
tado de la acción de los miembros en el sentido de asegurar el ele­
mento poder, para que la idea directriz perdure, se ad3pte y viva 
<~e una manera objetiva. Finalmente, el movimiento de personifica­
ción tiende a ajustar la continuid3d subjetiva, con lo cual obtiene 
triple beneficio la Institución-persona: poder expresarse, poder obli­
garse y poder ser responsable. 

Luego la Institución-persona significa lo objetivo, lo continuo y 
lo permarientc. Existe en ella una vida interna, de relación ele los 
miembros entre sí y con la Institución; y una vida externa, de re­
lación de la Institución con otras Instituciones o simplemente con 
los hombres, y ambas vidas wn regidas por la autoridad de la Ins­
titución. 

Renard supera la posición pluralista y armónica de Hauriou al 
asentar los principios sociológicos que deben servir de ingrediente 
al Derecho sobre las bases permanentes de la doctrina del Derecho 
natural. aLa teorÍa de la Institución no es más que la última valo­
ración jurídica de la noción tomista del bien común.» (2)·. 

(2) RF.NARD: oLa théorie de l'lnstitution., 1930, 1, p~g. XIV. 
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Para este autor la distinción del derecho subjetivo y del es~atuto 
:-:-mncepto en que se compendian: los derechos !: deberes que _dima­
~an de un Slll1'tus-; no es más que un _nue-Vo aspecto del dualismo 
fuudamental, sobre el cual se fundamenta la esencia del Derecho. :r 
que resuena en todos los ámbitos de la ~onomía jurídica.: la per_so.:­
na individual y la Institución. 

Estos dos sujetos no son igu3les, ni de la misma naturaleza, pues 
el hombre sobrepas:t a la institución en toda la altura _que se separa 
una «fuente de ideas», cual es la razón humana, 9e la simple idea 
independizada. 

Por consiguiente, la virtud que ofrece la concepción institucio­
naJ es el sentido ecuánime que la -inspira, al saber conjugar en su 
contenido el respete :1 les derechos individuales y el reconocimiento 
de los derechos que competen al gmpo como agrupación de personas 
individuales, que al enmarcarse en el mismo se nos pre~entan con 
una nuev,a situación jurídica diversJ de la suya particular, dima­
nante de la personalidJd que crean. Por eso, según los institucio­
nalidas, el derecho no tiene solamente por objeto la distinción de lo 
«mÍo» y de lo «tuyo", sino el discemimiento de lo a nuestro». 

La Institución, que es el nyo social», pluralidad de personas 
individuales agrup1d 1s en torno a una Idea objetiva, es el fruto des~ 
prendido de la personalidad humana medi:mte uu acto jurídico, que 
se llama _fundación ; este es, pues, el acto generador de la Institu­
<:;Óu \3), que tiene su origen en la persona, mas sohrepasándola en· 
duración, contit_1pidad y permanenci:t. Los hombres mueren, las ge­
neraciones se suceden ; pero la familia, la mción permanecen con 
su patrimonio, su~ tradiciones y su destino (4). 

Es por lo que pod~mos decir que el coiltrato, testamento u. otra 
manifestación de la volur.tad, pueden hacer más que sentJr reglas; 
esto e~' pueder¡ a la vez transformarse en a actos de creación»' .en­
gendrando de este modo un nuevo sujeto de der~ho, que no es más' 
que una Idea separada, emancipada del que la dió -o la dieron:­
vida al concebirla, rcdeándola de medios suficientes para procurar 
s'u de;arrollo y realización. Y, precisamente, la Institución es ]a. 
comuni6n de los hombres en una Idea (5). , 

{J) RKNARD 
(4) RENARD 
15) ~NAR{) 

Op. d., pág. 158. 
Op. ót., pág. 31. 
pág., 95. 
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La Idea ·f~ma entre los miembros de una Institución., ~n -~jga-
men. interior, que es lo que verdaderamente hace un ser jurÍdico 
distinto de e'u~s,. aunque .sea sostenida por sus personalidades. Esta 
Idea es s~ Bie~ comlún. Así tenemos Idea del contrato, Idea de la 
ley, Idea .de la fun.daci6n· ... , que es principio directivo y al . mi~~~ 

·tiempo principio !imitador.. , · · 
También el derech9 natural es esencialmente una . Idea o, mág 

~ien, un qSistema d~ Ideasn, .cuyo fundamento último es. el Orden~ 
ia disposición racional del mundo, la Razón suprema de d~nde pro-; 
cede este. Orden; y su· fundamento próxim<_:>. la ra74n .humana, en· 
tanto que ella refleja el Orden del :Universo y la Razón de. su Autor. 

Santo Tomás distingue .un derecho natural fundamental,. que. se­
ria común á los hombres y a l~s animales; después un derecho ,na~ 
tural constituído por las conclusiones deducidas del primero ,por la. 
razón humana, y, finalmente, un derecho de .gentes acreditado por: 
el.consentimiento de los hombres; el derecho positivo, qu'e son )~s 
~onnas del legislador .dictadas para regular una. situación histórica 
detenninada, es yuxtapuesto al derecho natural (~). 

Frente a Stari11nler, que configuró el derecho natural como m1a 

envoltura de contenido indefinidamente variable, por cuanto lo único. 
inmutable en él es su concepto formal, esto es, como una ·mera ucti-. 
queta», Rell3rd dice que dicho derecho es uno y variable, al igual" 
que la naturaleza humana y la sociedad: uno, como. la humanidad, 
diverso como la civilizaci6n; ¡~ues que si las civiliz::~ciones ',siguen. 
la ley inexorable del movimiento, es menester también que sus sis-. 
temas jurídicos evolucionen· con lo? tiempos. El derech_o natural,_' 
pues, no se presenta "en la posición estática que se le ha reprochado;. 
se mueve, aunque permaneciendo siempre el .misin:O ; se mueve,- pero. 
desarrollándose en los diversos medios históricos. Es, un derecho: 
,~n perpetuo devenir, un derecho de contenido progresivo,. por' a~i~i-: 
]ación de nociones históricas variabies, a una sustancia. racional in-~ 
muLlble. . ' 

. Por eso, no es de ningún modo este derecho-un si.stema acabado,~ 
perfeccionándose a medida qu~ se incor¡}ora en los sistemas de de-, 
recho positivo, siendo a éste lo que el sistema nervioso al organis­
mo, co:1di~ionándole de este modo su· ~xistencia. Y_ e~. ~uc .el derecho, 

(6) R~:.'IARD: •La Ph~losophie de l'lnstitution,, f939, pág. 30. 
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natural busca siempre el Bien común de la suciedad humana, y, 
por ende, de las comunidades que la integran, pÜr lo que implip: 

. una concep:::ión esencialmente finalista (7). 

PHa alcanz1r esta finalidad dicho derecho impone como princi-' 
píos fundamentales : 

l." El .de poder VIVIr amaterialmenteu y, por consecuencia, el 
derecho al mínimo de bienes indispensables para vivir ... 

2. • El de vivir· aintelectualmente», disponiendo de libertad 4~ 
expresión, amplio desarrcllo de la enseñanza y una organización del 
trabajo, propias a. satisfacer las legítimas aspiraciones de la inte­
ligencia. 

3. • El de vivir amoralmenteu, con libertad de actuación y res­
ponsabilidac.J por el acto cumplido y, como secuela, con libertad pro­
fesional y obligación de· reparar el daño causa.do. 

4." El de vivir areligios:.merte•, con libertad de conciencia y 
de cultos, a fin de responder a las aspiraciones religiosas del hombre1, 

s.· El de 'vivir crSOCÍJ]me~teB y, por ello, la con~agración del' 
priricipio de autorid1d y la limitación de los derechos individuales, 
cU3ndo sea necesario para el bienestar de la comunidad. 

6." Y el de vivir asexual mente», respetando las normas· morales 
dictadas por la razón ; de donde el matrimonio y la familia, la pro-
tección legal de 11 infanLia y la. herencia (8). . 

' 
Este es el basamento sobre el que Renard levanta su teoría. de 

la Institución. 
La Escuela italiana de la hstitución, sin ofvidar su contenido 

sociológico, se aparta tanto de la influencia de Hauriou como de' 
Renard ; ni se ve seducida por la concepción idealista ni por la to- · 
mista; más bien pudiéramos decir que responde a un normativismo 
jurídico in~pirado en la teoría orgár.ica de Gierke, según el cuai 
a es c. p:1z de producir el derecho teda comunidad orgánica» (9). 

Figura representativa d~ esta dirección, entre loi juristas ita~·· 
lianos, ha sido Sar,ti Romano, que la ·recogió en· sus ~studios publi~' 
cad~·s en los Amtali dellc Universita tose;aHe, en los años' 1917 y 1918~ . 

(7) RENARD: aLa valeur de la loi», 1928, págs. 21 y 22. 
(8) RENARD: •Le Droit, I'Ordre <t la Raisono, 1927, págs. 226 y zn. 
(9) Dcutsckes Pri"atrecht. Leipzig, 1895, I, págs. 119 y 120. · · · 

..... 
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y que han .sido reeditagos_ de nuevo en- 1945, siendo. m<;>tivo de uua, 
calurosa acogida y comentarios, scbresaliendo como parte fundamen­
tal de este estudio la dedicada .a la phtralitá deg!i ordútamenti · g111~. 
rirlici ... -. 

En contraposición a Hauriou, no cree este autor que la Institu­
ción sea fuente de der~hos, sino. que propugna la perfecta identidad 
etÍtt'c: dicho ente y el ordei1Jmiento juridico, si bien considera nece­
s~riC!. para alcanza,r dicha concepción superar la doctrina tradicional 
qu~e c.oq~ib~ el derecho sólo como norma o complejo-de no~mas. Lu~go 
Derecho no es únicat:nente la norma que se i~pone, sipo la cn_tiqad' 
misma que impone tal norma ; y ésta se reduce a uno de los· ~ocle>:? 
con que aquél opera y alcanza su fin. La objetividad de la norma es 
un mero 'reflejo de ¡; del ~rdeuamiento jurídico, qu~ es. el máximo 
giado en que la norma afirma su existenci~ y estructura. 

Son elementos esenciales al Derecho: 

1.0 El ~onceP.to sociedad, pues lo que no supera la vida del par~ 
ticular: como ·.tal, no es derecho (ubi i~ts ibi societas), y, además, rio 
hay scciedad, en su seutid~ estricto, sin que en la m'isma se manifieste 
el fenómeno :juridico (ubi societas 1'bi ius), por cuanto supone una 
t:ntidad que _constituye, formal e intrínsecamente, una unidad con­
creta distinta de los individuos que en la misma se compre>Jd('J1.. 

· 2.0 
.· Implica la idea de orden social, por lo que ~e ha de exclui'r 

todo elemento que conduzca al puro arbi~rio o a la fuerza material. 
De este ~n,cclo toda manifestación soci:ü, por el sólo hecho de :,e:r 

~ial, ~ ordenada, por lo menos respecto a los coascci.:dcs ; y 
v···3. 0 ~or existi,r d Derecho antes de ser norma o conjunto ·¿·e 
r~,ac~ones .sociales, es de notar requiere la existencia del elemento or-
g~nización, .estructura, que es la posición ele la misma sociedad en la 
q~~ se desarrcll~ y q~e él mismo constituye como. unidad, co;uo ente 
por ,sí. De donde, que el término exacto de aquel Derecho, ·como. 
orden~miento jurídico considerado compleja y unitariamente,· es el 
c~ncepto .. de Institución, hallándonos en presencia de una ecuación 
nece~ria y absoluta. 

En su cor:secuencia, el Derecho, en sentido objetivo, puede com-
prender un doble ~igríificado : ' . . 

a) Un ordenamiento en su cqnjunto y unidad, est9 es,_ una Ins­
titución. · 
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b) Un pr~epto o conjunto de preceptos (sean normas o dispo­
siciones particulares), que llamaremos institucionales por la conexión 
que tienen con el ordenamiento, por ser el que les atribuye su ca­
rácter jurídico. 

Resulta. de lo expuesto que es vano proponerse una diferencia­
ción tajante del fenómeno jurídico respecto 'de la religión, moral, 
econcmb, etc., que como manifestaciones del espíritu humano pu~ 

· den integrar el mundo jurídico y formar su contenido, toda vez que 
dichas materias entran en la. ór-bita de una- situación. El Derecho 
representa, pues, no sólo una aportación de .moral, sino también de 
economía, costumbre, técnica, etc. 

He aquí por qué la 'concepción in~titucional supera la Kelsenia­
na, para la cual todo lo que no t:s técnica jurídica cae fuera del 
Derecho, viniéndose a enriquecer d contenido de éste con el deno­
minado ingrediente sociológico. De otra parte, al equipararse los 
conceptos ?e ordenamiento jurídico e institución, se tiene que habrá 
,pluralidad· de ordenamientos lo mismo que la hay de instituciones', 
aun cuando algunas aparezcan conexionadas de modo que sus orde­
qamientos, distintos bajo algunos aspectos, constituyan desde otroS 
puntos de vista partes de un más amplio ordenamiento, esto es, de 
una institución de 1¡¡, que son elementos integrantes, que goza_n,. sin 
embargo, de independencia y autonomía. 

Por consiguiente, afirmando la pluralidad de los ordenamientos 
juridicos, rebatimos la tesis que pretende reducir toda la vida jurí­
dica a ia del derecho del Estado, en cuyo caso las normas no esta­
tales serían antijurídicas, cuando el derecho se determina perfec­
tamente sin necesidad del estatal, mientras, por el contrario, no es 
posible definir el E~tado sin recurrir al concepto de derecho : el mis­
mo no es una unión material de hombres, un agregado de hecho, 
sino una comunidad organizada, es decir, un ente jurídico, uno de 
los varios orden¡¡,mientos que la realidad presenta (1 O). 

Insistiendo en esta misma línea del pensamiento, ~esarini Sforza 
ha sostenido ·que el derecho de los particulares no coincide con la 
expresión dereeho privado, porque este último ·supone un conjunto 
de normas estatales dirigidas a regular las relaciones entr~ personas 

· (10) SA!\TI ROMANO: al/Onlinamcnto giuridico». Rowa, 1945 
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.privadas, mientras aquél, por el contrario, aunque ordena rela~iones 
~tan~bién entre .in~ividuos,· dichos preceptos, no obstante, no em;man., 
.J;l~ inme-diata ni ~1ediatamcnte, del Estado (11). . 

Concebir el Derecho indepenc~ientemente {]el Est~do, no signi­
fica d~truir la construcción jurídica que sobre el hecho y el con­
·~epto estatal se ·erigen, sino ampliar su [tmbito a una. más·vasta ~ea­
·Jidad del Derecho. El reconocer, según la concep::ión subjetiva, qu\: 
el Derecho vive t1mbién en relaciones que_ no traen su exis~encia 

jurídica de la voluntad clel Estado, equiVale a admitir que hay u.na 
ínism.a sru:ta·ncia espiritu3.l, tanto en el ordenamiento jurídico, cuyo 
'supremo principio se ider.tifica con la yoluntad normativa estatal, 
c'uanto en aquellos otros ordenamientos' que se conectan a volunta­
.dcs normativas no es.tatales. 

· Así, pues, vemos que el movimiento institucionaiista al presen­
tar un contenido netamente soci;l, constituye una .reacción cor..tra 
los C6digos civiles vigentes, que están inspirados en h idea indivi­

'dualistá. Por eso, tanto Hauriou, con su a idea objetiva», como Re­
'nard con su abien comú:n», y. Santi Romano en ~u equiparación a 
~ordenamiento jurídico»~ a lo que aspiran no es a la scla destrucción 
del .·ordeu jurídico vigente, sino a reemplazarlo por una nueva con·­
cepción del Den::cbo, m5.? acorde con las· necesidades de la .época 
actual, por responder en mayor grado a su satisfacció.n y a las exi­
gencias de justicia de. que· el mundo está necesitado. A este fin se 
encamina el defe)ldcr el derecho de libertad jurídica que corr~spol~­
'ci(' ál individuo conforme a derecho natural, y la que atañe a la per­
sona social como sujeto de derecho, viniendo a limi_tar, de CEte modo, 
'éi• poder omnímodo d'". que se· ha investido el Estado, con detrimento 
de los derechos esenciales de la persona. · . 

Las 'tres direccione~ que hemos señolado dentro de la teoría de 
·¡~ Institución están animndas de este mismo propósito de enaltec~r 
lós derechos individuales y sociales frente al derecho del E~tado. 

De aquí que ~auriou, ni concebir la Instit.ución como la ide;· direc'­
:triz que agrupa en su torup la volÚntad libre de los individuos,· que 
:;u_ agruparS(: crean una pei-scnalidad distinta de la 'suya particular, 
))(me de manifiesto que el deJ~echo positivo de ·un pueblo no debe des-

(11) ull diritto dei' privati•, RC'll. it. pe-rle Scie'nze giuridiche. Roma, 
1929, pág. 45 y sgs. : 
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ronocer esta· situación de hecho que implica una verdadera realidad 
Jurídica, siel!lpre que no vaya contra los supremos principios de la 
moral. Es por lo que Renard centra la cuestión en el .a bien común», 

. que ·al venir a: satisfacer los fines temporales y trascendentes del 
hombre, basa Í~ teoría de la Institución sobre los sÓlidos y perennes 
principios del derecho natural, que han de irradiar todo derecho po­
sitivo. que. sirva a la Justicia, Y; fiml;nente, la Po,sici6:n de San~i 

. Romano, aun cuando no haga referencia para nada al derecho natu­
ral, significa romper con el estatismo del derecho de Est?d~, reem­
plazándolo por ~n orden jurídico dinámico que está atento a ,las exi­
gencias sqciales .de la comunidad. 

y es que el derecho del E;stado pue{le a veces no· coincidir con e1J 
biF.TI com.-<tn de la -~ociedad que él personaliza, o no ncertar a satis-
facer todJs ias necesidades de la. misma. Luego, considerando que 
todo Derecho u ordenamiento. jm)dico debe hall~rse inspirado en el 
principio del bien común, tenemos que resulta lógica la ·su~istencia 
de entes j'!lridicos _qpe vengan a contrarr.estar las· extralimitaciones 
del Poder estatal y la de otros 6r~enes que faciliten la creación ju­
;rídica a que el· derech~ positivo no puede atender, por produci:t;-se 
~elaciones s'oc,ial.~!> al ~argen de su esfera. . 

Es obvio,. por t.an.to,. que si la persona individual constituye la 
unidad social, y el bien co.mrú-n ,es el fin del tvdo social, el l)erecho 
ha de estar ordenad~ ryacia la consecución de ést~. Y el bien común 
s;ocial está por cima de la voluntad del Estado, en cuanto no se con- · · 
cibe la ~:xistencia de una autoridad social qu"e no esté al servicio del 
bien común, lo ll}Ísmo que . no hay libertad individu~l más que al 
servicio ·de· la razón. Es p::n- lo _que el bien común es la oraz?n ·s~ 
ciah, cuya finalidad es el bienestar de los individuos en el seno de 

• • ~ 1 

.t.a sociedad-., De donde que el bien particular no ppede ser s:ltisfecho 
íntegramente sin que al misino tiem~ sea alcanzado el .bien común 
de la familia, de la ciudad, de la patria, etc., de cuyas comunidades 
el in~~ vi duo es miembr~. Esto es, L'ideal personnel n' est pas réali­
sable que_ dans la mesu_re o-U l'ideal commun est lui-meme realise (12). 

Asimismo, el bien común depende materialmente de los bienes in­
dividunles, como el todo deper:de de sus partes, por lo que implica . . ~ , . : . . 

(12) LACHAr-.'CE: aLa roncopt de Droit selon Aristote et S. Thomas•, 
193.3, págs. tsa y t97. 
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~íeinpre una ~omU:nidaa de la cual es alma, de igual modo que la. 00:. 
niunidad es alma de la institución. El bien común crea la institución 
cuando arraiga en un cierto medio humano, que la informa, organiza 
y especifica frente a los demás entes juridic~. haciendo surgir el 
poder. Poden1os afirmar, pues, que la institución es la organización 
jurídica del bien común (13). 

Habida cuenta de lo expue.oto, deducimos que la institución es ne­
ces1ria al individuo para el cumpli~iento de su fines jurídicos en un 
ambie~:te comunitario, si bien no tedas la? instituciones protegerán 
las actividades individuales con idéntica intensidad (v.gr., la familia, 
la Universidad) ; pero a lo que sí -responderán todos estos CUet"p<'.6 

· sociales es a exigen~ias del bien común. 
·Podemos ya decir que ·si Hauriou tuvo el acierto de vislumbrar 

uu mundo jurídico cbjetivo en conexión con el subjetivo, levantando 
poderes sociales frente al del Estado, y Santi Romano proclamar el 
pluralismo jurídico, ·demostrando la existencia de ordenamientos ju­
ríaicos fuera de la órbita del derecho positivo, e5 de.nctar, sin em­
bargo, que ha sido Renard, especulando con principios filosóficos, 
quien ha proporcionado base firme a la teorÍa institucio~al. Estaremos 
tan sólo ante el concepto institución, ~u anclo la idea directriz de Hau­
riou o el ordenamiento jurídico de Santi Romano sirvan .vitalment<: 
al principio del bien común, teniendo en cuenta que éste integra. est: 
sistema de ideas que llamamos Derecho natural. 

Luego ya podemos ofrecer un concepto de la Institución, ta.""?­
giendo· las notas esenciales que en ·ella destacan, diciendo que _es 
aaquel cuerpo soc:ial, con responsabilidad jurídica o no, integrado por 
uria pluralidad de individuos, cuyo fin ~esponde a las exigencias del 
bien de la comunidad, y del que deri_van para sus miembros situació­
ues objetivas jurídicop::rsonales ~ status-, que les invisten de de­
rC<'hos y deberes estatutariosD. 

DR: Luw RooRÍGUEZ-ARlA5 BuSTAMA:NT8 
Prof.;sor A. de la UniveTsidad Cent'rál . 

(13) J..-AC~ANpt: Op. cit., púg. 201, Renard, aLa tbwric u.:- l'Institution~. 
piig-. 293, y •La Philosophie ... i, págs. 67 ·y 68. 
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